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Suscripción para la capital

Un año...................................... 47 pesetas

Seis meses............... ............... 25 »

Tres Id................................... 13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran euHa Península, Islas adyacente?, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legis pelón 
Peninsular, a los veinte días de su pron ulgación.
( Se entiende hecha la promuigación el 'día en que temine la inserción .de la ley en el Boletin Oficial d.l Es- 
ado = (Art. d.° del Código Civil). = Inme-i latamente que los señores Alcaldes y Secretarios recíban este Bo i tín' 

dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo .del nymem si* 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má estrecha responsabilidad, de conser ar los ntime-ios de 
este Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su ene i adornación, que deberá verificarse al final de cadá ano

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la cepita

Un añó...................  50 pesetas
Seis .meses....................  26 »'
Tres id..................  14 »

Pago adelantado

flOBIERlVOCIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente aldía 24 del 
actual, número 297, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
la Gobernación:

«La distribución a domicilio de 
la «correspondencia urgente» ado
lece de ciertas deficiencias y no 
responde en muchos casos al sen
tido práctico que debe caracterizar 
este servicio, pues bien por la li
mitación del tiempo en que se ve
rifica aquélla, ya por la hora de 
llegada de las expediciones, o por 
retraso de éstas, se demora el re
parto y deja de conseguirse la fi
nalidad que pretendían los usua
rios.

Por ello, sin prescindir del ac
tual sistema de entrega de «corres
pondencia urgente» a domicilio por 
los Carteros urbanos, que conti
núa, desde luego, aunque prorro
gando el reparto hasta las veinti
dós horas, debe establecerse otro 
procedimiento de mayor rapidez y 
sin límite alguno de horario, que 
producirá beneficios al público en 
general y especialmente al comer
cio, la industria y la banca.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro deja Gobernación, y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. La «corres

pondencia ordinaria urgente» diri
gida ajas capitales de la Nación y 
Poblaciones donde radique una 
Administración Principal de Co- 
*?eos podrá recogerse por los des
matarlos o sus mandatarios en 
as Estaciones ferroviarias, a la 
cgada de los trenes correos, o 
■en en las Oficinas fijas, inme- 
■a amente después de recibirse 

as expediciones, sea cualquiera la 
d°la de entrada en éstas. Si los 

stmalarios o sus representantes 
roJ°rizados no se presentaran a 

ogerla, se distribuirá a domi- 
° por e* Pcimel* reparto de ur

gencia.
¡ Artículo segundo. Esta espe- 

veñ C0‘ respondencia «urgente» de- 
arlom3-1’3’ a car£O del expedidor, 
Dona88 C*el franQueo que corres- 
sok a se8"dn su clase y peso, un

Porte fijo de una peseta por 

objeto en sellos especiales de ur
gencia o, a falta de éstos, de los 
ordinarios.*

Artículo tercero. Se amplía 
hasta las veintidós horas la distri
bución a domicilio por los Carte
ros urbanos de la corresponden
cia urgente, suspendiéndose el ser
vicio a las trece horas los domin
gos y días festivos. '

Queda autorizado el Ministro 
de la Gobernación para dictar las 
instrucciones convenientes a la 
mejor ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente 
Decretó, dado en Madrid, a cator
ce de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos. = FRANCSCO 
FLANCO. = El Ministro de la Go
bernación Blas Perez González».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 26 de octubre de 1942.
El Gobernador,

Manuel Hiera y García Lago

testaría Oeneral te ItaMirónlits
i TraBiprtes - - - - ,- - - - - - - - - - - -—- - - - - I

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS
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Circular núm. 319
La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes comu- I 
nica que con posterioridad a la : 
publicación en el «Boletín Oficial ; 
del Estado», número 281, de fecha 
8 de los corrientes, de la relación ¡ 
de artículos intervenidos que ne- i 
cesiten de la guía única de circu- I 
lación para su transporte, se ha | 
excluido el corcho, y, en su conse- I 
cuencia,. no se podrá exigir dicha 
guía ni documento alguno que pu- ■ 
diera interpretarse como sustituto j 
vo de la misma para su:circula
ción.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 12 de octubre de 1942.— 
El Gobernador Civil* Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

Circular núm. 322.
La' Secretaría General Técnica . 

del Ministerio de Industria y Co- j 
mercio, comunica á la Comisa
ría General de Abastecimientos 
y Transpdrtes, que a propuesta

, del Sindicato Nacional de Indus- 
i trias Químicas, ha resuelto fijar 
I.como tope máximo para la venta 

en fábrica de las veias de cera 
blanca pura de abejas, el precio de

i 52*50 pesetas el kilogramo.
Dicho precio tope regirá hasta 

el 1,° de julio de 1943.

Los precios que regiráh en esta 
provincia, a partir de la fecha, para 
las granadas, son los siguientes:

Mayorista a detall, 1*33 pesetas 
kilogramo.* • *

Venta al público, 1*65 id."
Para castañas:
Mayorista a detall, 1*55 pesetas 

kilogramo.
Venta al público, 1*95 id.
Sobre los precios de los referi

dos artículos se cargarán los ar
bitrios municipales si los hubiere.

Las nueces en la presente cam
paña quedan en régimen de liber
tad de precio.

Lo, que se'publica para general 
conocimiento y exacto cumpli
miento.

Burgos 23 de octubre de 1942.= 
El Secretario Provincial, José Ma
ría Medarde.

Circular num. 323..
Como continuación a la Circu

lar número 265, de esta Delegación 
Provincial, en la que se 'comuni
caba ía resolución sobre la reper
cusión del impuesto de Usos y 
Consumos en el precio de venta 
de las alpargatas y zapatillas, se 
pone en conocimiento de los inte
resados que por interpretación 
errónea de la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 9 de mayo último 
se autorizaba en la citada resolu
ción a los fabricantes de alparga
tas y zapatillas comprendidos en 
la Orden de este Ministerio de 26 
de junio de 1940 a repercutir sobre 
el público el importe del impuesto 
de Usos y Consumos que ellos pa
gan por los artículos de lana y al
godón que consumen. En su con
secuencia, debe entenderse rectifi
cada la citada resolución en el sen
tido de que se autorizó a los cita
dos fabricantes de alpargatas y 
zapatillas una elevación del precio 
de dicho calzado de su fabricación 
para compensar el aumento de 
costo de las primeras materias que 
consumen derivado del menciona
do impuesto de Usos y Consumos.

Sobre este aumento de precio 
no podrá aplicarse ningún porcen- 

. taje, ni de beneficio industrial ni 
margen de intermediarios.

Lo que se publica para general 
: conocimiento y exacto cumpli- 
j miento, 
i Burgos 23 de octubre de 1942. 
' =E1 Secretario Provincial, José 
1 María Medarde.

Circular número 324
Con posterioridad a la publica- 

: ción en el «Boletín Oficial del Es- 
! tado», número 281, de 8 de los co- 
| mentes (B. O..de la provincia de 

23 del actual), de la relación de los 
artículos intervenidos que precisan 
de la guía única de circulación para 
su transporte, el Ministerio de 
Agricultura, y a propuesta del Sin
dicato Nacional dé la Madera y 
Corcho, solicita de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, haga la oportuna de
claración a la misma en lo refe
rente,a las traviesas de ferrocarril,1 
y en el sentido de que son delibre 
circulación aquellas de propiedad 
de los Ferrocarriles Españoles 
cuando el transporte se realice en 
régimen interior, es decir, para 
llevar á cabo su distribución según 
las necesidades que el servicio 
exija, teniendo necesidad, por lo 
tanto, de dicha guía para aquellas 
traviesas que se transporten desde 
el monte o aserradero a la estación 
de embarque. Igualmente necesita- • 
rán de dicho .documento aquellas 
otras que, aun dentro de la red, 
hubieran de transportarse por ca-- 
rretera. x

Lo que se publica para general 
conocimiento y su más exacto 
cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu- 
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 23 de octubre de 1942". 
=E1 Secretario Provincial, José' 
María Medarde.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 
9 de octubre de 19,42.
Conceder un mes de permiso 

a D. José,Luis Anaya Santos.
Conceder a D.a Cándida San

O..de
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SEIlVlfilO MOML DEL TRIGO
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ANUNCIOS OFIfiLUKS

ínijncíos r

Imprenta Provincial

Magistratura de Trabajo de la provincia 
de Zamora. 

Miranda de Ebro.
Por el presente se cita a José 

Gracia Jiménez, conocido por 
Luis, de 19 años de edad, solte
ro, últimamente domiciliado en el 
pueblo de Orón, de esta provin
cia, hoy en ignorado paradero, 
para que a las doce horas y trein
ta minutos del día veintinueve de 
los corrientes, comparezca en es
te Juzgado municipal a la celebra
ción del juicio de faltas que por 
hurto de gallinas se Je sigue, bajo 
apercibimiento de ser tenido por 
rebelde, caso de que no compa
rezca. . .

Dado en Miranda de Ebro 10 de 
octubre de 1942.=EI Juez munici
pal, Juan Cano.=El Secretario, 
Luis Villa.

Alcaldía de Valle de Oca. *
Este Ayuntamiento y Junta Pe

ricial, y para dar cumplimiento a 
la Ley de 26 de septiembre de 
1941, Instrucciones de 23 de octu
bre del mismo año, y Orden de 13 
de marzo de 1942, y a los efectos 
de la reforma del Ami'úaramiento 
de la riqueza rústica y pecuaria en 
este término municipal que las ex
presadas disposiciones ordenan, 
por medio del presente se hace 
saber.

1,° Durante el plazo de 30 días, 
a «contar del de la fecha, todo 
propietario de fincas rústicas en
clavadas en este término munici-

de no Comparecer, se le declarará 
rebelde.

Junta de Oteo 16 de octubre de 
1942 =EI Juez municipal, Polícar- 
po Robredo.«=E1 Secretario, Leo
poldo Sainz.

Edicto y cédula de citación.
En virtud de lo acordado en este 

día por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo, en el expediente de juicio 
verbal, seguido en esta Magistra
tura, a instancia de Fernando Val- 
verde Pardo y otro, contra Encar
gado Empresa Agromán, S. A., 
sobre despido, se cita a expresa
do Fernando Valverde Pardo, por 
medio de ediclo, por ignorarse su 
paradero, para que el día 17 de 
noviembre próximo, a las doce ho
ras, comparezca en la sala audien
cia de esta Magistratura, sita én la 
Plaza del General Sanjurjo, núme
ro 1, para celebrar el acto de jui
cio, apercibido de que de no com
parecer, por sí o por medio de 
persona legalmente apoderada, se 
seguirá el juicio en su rebeldía, sin 
volver a citarle, debiendo compa
recer con los medios de prueba de 
que intente valerse.

V para que sirva de citación a 
Fernando Valverde Pardo, que 
se encuentra en ignorado parade
ro, expido el presente en Zamora 
a 20 de octubre de 1942.=E1 Se
cretario, Santos Valverde.

Precios de la harina para el mes 
de noviembre.

El limo. Sr. Delegado Nacional 
del S. N. T. ordena a esta Jefatu
ra fije los precios de la harina pa
ra el próximo mes de noviembre, 
en la forma siguiente:

Harina corriente, cupo panade
ro, 117*55 pesetas quintal métrico.

Harina cupo canje cartilla®, 
99*28 id. id.

Estos precios se entienden para 
las-harinas situadas en fábrica y 
sin envase y obtenidas de la mol- 
turación a un rendimiento de 90, 
por 1P0.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Por Dios, por España y su. Re
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos 23 de octubre de 1942.= 
El Jefe Provincial, P. Izquierdo.

Ingeniero-Director, D. Eladio Mar
tínez Mata y al Ayudante, D. An
gel Puras, por la intensa labor 
que vienen actualmente desarro
llando con motivo de la redacción 
de proyectos de caminos y ejecu
ción de obras en muchos de ellos.

Enviár una representación - del 
organismo provincial, a fin de que 
intervenga en el reparto de pre
mios del concurso comarcal de 
ganados que ha de celebrarse el 
día 12 en Quincoces de Yuso.

Burgos 9 de octubre de 1942.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

112 Comandancia rural de la
Guardia Civil de Burgos.

Subasta de escopetas.
El domingo día 1." del próximo 

mes de noviembre tendrá lugar, 
a las once horas de su mañana, 
en la casa-cuartel de la Guardia 
Civil de esta capital, la subastada 
escopetas recogidas por distintas 
infracciones. j

Burgos 26 de octubre'de 1942.

Millón Calzada la pensión de 1.125 1 
pesetas anuales desde el 4 de sep
tiembre de 1939 al 31 de diciembre 
de 1941.

Pasar al Tribunal las instancias 
dé aspirantes a la plaza de Regen
te de la Imprenta Provincial.

Hacer presente al Sr. Juez de 
primera instancia de Burgos que la 
Diputación no desea mostrarse 
parte en el sumario que se instru
ye sobre malversación de cauda
les públicos en el Ayuntamiento de 
Hontoria de la Cantera, 'pero sin 
renunciar a la correspondiente in
demnización.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Nidáguila a la carretera 
de Masa.

-Cursar con informe favorable 
la solicitud del Ayuntamiento’ de 
Condado de Trevifio relacionadla 
con lá terminación dé una carre
tera.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a ' 
caminos vecinales a D. Agapito 
Barrio, de Monasterio de Rodilla, 
y D. Aurelio Cerda, de Atapuerca.

Que se ejecuten las obras de re
paración necesarias en el tejadillo 
de la caseta de la moto-bomba 
del Hospital provincial y las de 
pintura en la Casa de Maternidad.

Consignar en acta el agradeci
miento de la Corporación por el 
importante apoyo económico que 
prestan al concurso de ganados 
de Quincoces de Yuso, el Exce
lentísimo Sr. General Jefe de los 
Serviclos.de Cría Caballar y se
ñor Teniente Coronel primer Jefe 
del Depósito de Sementales.

Agradecer las invitaciones de 
la Asociación de Damas de Nues
tra Señora del Pilar, Coronel, Je
fes y Oficiales de primer Tercio 
de la Guardia civil y Asociación 
de Caballeros de la Virgen del Pi
lar y estar a lo resuelto para ca
sos análogos.

Quedar enterada de un oficio de 
la Asociación Mirandesa de Cari
dad comunicando el agradecimien
to de la Junta directiva por la sub
vención que se otorgó a dicha 
Asociación.

Hacer constar en acta el agra-
, decimientp de la Corporación ha
cia el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia por el ggnero- 

. so donativo de 2.500 pesetas -que
ha entregado a! Presidente para 
su inversión en ropas para los 
asilados de la Beneficencia pro
vincial. -

Remitir a ía Dirección General 
del Tesoro Público los datos que 
réclama relacionados con el serr 
vicio de la recaudación de las con
tribuciones.

Hacer presente a la Excma. Di
putación provincial de Logroño 
que queda autorizada para proce
der en esta provincia contra el ve
cino de Bentretea, Prudencio Alon
so Tortojada.

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes actual.

Id. la liquidación de lo recauda
do por el impuesto de cédulas per
sonales en el Ayuntamiento de 
Aranda dd Duero durante el pe
riodo ejecutivo de 1940.

Id. id.1 id. en el mismo Ayunta-
• miento, correspondiente al' ejerci

cio de 1941.
Aprobar varias cuentas y factu

ras por servicios provinciales.
Conceder un expresivo voto de 

felicitación a todo el personal del 
. Departamento de Obras y Vías 
provinciales, singularmente a su

R equisitoria.
Monje Pujana Vicente Eusebio, 

. natural de Soria, casado, de 46 
años de edad, domiciliado última
mente en Bilbao, Alameda de Re- 
calde, 21, 5.° piso, este sujeto ac
tuó como jefe dé milicias rojas y 
posteriormente como Capitán de 
aviación, y cuyas demás señas se 
desconocen; por la presente se le 
cita, emplaza y requiere, bajo aper
cibimiento de sobrevenirle los per
juicios que hubiere lugar en dere
cho, para que se presente^ en este 
Juzgado Militar número 3, sito en 
el Palacio de Justicia de esta Re
gión Militar, dentro de- los diez 
días a partir de la publicación de 
la presente.

Ruego a las autoridades y per
sonas que conozcan su paradero 
lo pongan en conocimiento de es
te Juzgado Militar, con lo que 
coadyuvaran a la Justicia Militar.

Burgos 19 de octubre de 1942.= 
El Capitán Juez Instructor, Dacio 
González.=E1 Secretario, Ginés 
Martínez.

Junta de Oteo.
D. Policarpo Robredo Castresana, 

Juez municipal de este distrito, 
Por el presente se notifica a

D. Esteban Lario Vega, de 19 años 
de edad, soltero, labrador y veci
no de Baracaldo, barrio de Alon- 
sótegui, número 27, y que última
mente residió en Castresana, al 
que se le sigue juicio de faltas pór 
hurto de una gramola, para- que 
comparezca- a' la celebración del 
mismo el día 7 de noviembre pró
ximo y hora de las quince, en la 
sala, audiencia de este Juzgado, 
sita en Oteo, planta baja de la casa 
consistorial, apercibiéndole que,

Alcaldía de Hontoria del Pin®.
El día 26 del próximo noviem

bre, y hora de las doce de su ma
ñana, con las condiciones inser
tas en el Boletín Oficial de es 
provincia, número 206, de fecha 
de septiembre de 1941, tendía 
gar en la sala de este Ayuntara» 
to, la subasta de 6.701 pinos 
concesión, con un volumen 
3.044,334 metros cúbicos, en o 
y con corteza, del monte « 
nar», del grupo de montes, 
nados de Hontoria del Pmai y 
Aldeas, en la tasación de P , 
133.099*75 (ciento treinta y tres 
noventa y nueve pesetas c 
tenía y cinco céntimos.)

Dicha subasta sera presi 
por el Sr. Alcalde-Presid nW 
persona en quien delegue> 
clonarlo de Montes y el s 
tario que dará fe del ac o.

Hontoria del Pinar 24 .
bre de 1942.-E1 Alcalde, ban 
go Muñoz "/-

pal, queda obligado a presentar 
en la Secretaría municipal une d 
claración de las fincas que po ’ 
de su propiedad en esta jurisdic
ción, haciendo constar con ciar'" 
dad los daros siguientes: clase d 
la finca; cultivo a que se destiné 
si es regadío o secano; pag0 0’ 
término donde radica;- superficie 
en fanegas, celemines, hectáreas 
areas y centiareas; linderos (|Os’ 
más modernos), y valor en venta 
renta anual.

2. ° También, y en el mismohn- 
preso, qriedan obligados los pro- 
pietarios de ganado a dar la decla
ración del ganado de las distintas 
clases que poséan, tanto de labor 
como de reproducción.

3. ° Que por la Alcaldía se pú- 
blique un bando en los sitios de 
costumbre, y el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro- 
víncia y en el del Estado, para co
nocimiento de los interesados, pi
diendo éstos adquirir los impresos 
correspondientes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, previo abo
no de cincuenta céntimos cada 
uno.

Lo que se hace público por me-' 
dio del presente para general co
nocimiento y cumplimiento, espe
rando de todos los interesados 
cumplan con el deber y obligación 
que las mentadas disposiciones 
ordenan, en evitación de las res
ponsabilidades que imponen las 
disposiciones legales en vigor, so
bre tan importante deber en bene
ficio de la Hacienda Nacional y 
contribuyentes en general.

Valle de.Oca 23 de septiembre de 
1942.=EI Alcalde, AvelinoSáez.

Serviclos.de

